
 

                                                        

          

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE TFG 

Facultad de Ciencias Experimentales. Universidad de Jaén 

 

Sesión nº 135 

Fecha: 29 de junio de 2023. 
Hora: 10:00, en segunda convocatoria. 
Lugar: Reunión por videoconferencia: meet.google.com/ioe-gfvx-uyz 
 

 

Siendo las 10:00 horas del día indicado, y en segunda convocatoria, se celebró la sesión ordinaria de la 
CTFG de la Facultad de Ciencias Experimentales, presidida por el Sr. Decano y actuando como Secretaria, 
la Vicedecana de Ciencias Ambientales, con arreglo al siguiente orden del día: 

1. Resolución y aprobación, si procede, de las reclamaciones presentadas a las calificaciones de los 
TFG evaluados en la convocatoria Ordinaria 2. 

2. Resolución y aprobación, si procede, de las propuestas de Matrícula de Honor hechas por los 
tribunales evaluadores de TFG en la convocatoria Ordinaria 2. 

3. Análisis y toma de decisión a cerca de la solicitud de defensa online del TFG presentada por Dª 
Marta Pilar Pérez Rozas. 

4. Ruegos y preguntas. 
 

Asistentes, excusados y no asistentes sin excusa: 
 

MIEMBROS DE LA CTFG: 

López de la Torre, María Dolores - EXCUSA 
Lucas López, María del Rosario  
Moreno Carretero, Miguel Nicolás  
Nieto Albert, Luis Miguel (invitado) 
Ortega Morente, Elena  
García Domínguez, Rosario 
Paz Mouriño, Irene  
  

https://meet.google.com/ioe-gfvx-uyz?hs=122&authuser=0
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Desarrollo de la sesión 
 
El Decano da la bienvenida a los miembros de la CTFG y agradece su asistencia. Igualmente informa que 
esta reunión es de transición entre el anterior Secretario de la Comisión de TFG, Luis M. Nieto Albert, 
exVicedecano de CCAA, y la actual Secretaria de la CTFG, Elena Ortega Morente, actual Vicedecana de 
CCAA. 
 

1. Resolución y aprobación, si procede, de las reclamaciones presentadas a las calificaciones de los 
TFG evaluados en la convocatoria Ordinaria 2. 
 
No hay reclamaciones 
 

2. Resolución y aprobación, si procede, de las propuestas de Matrícula de Honor hechas por los 
tribunales evaluadores de TFG en la convocatoria Ordinaria 2. 
 
Teniendo en cuenta el artículo 15, apartado 2 del Reglamento de Régimen Académico y de 
Evaluación del Alumnado de la UJA, relativo a la concesión de Matrículas de Honor  

La mención «Matrícula de Honor» podrá ser otorgada al alumnado 
que haya obtenido una calificación igual o superior a 9 en la 
asignatura. Su número no podrá exceder del 5% del alumnado 
matriculado en dicha asignatura en el correspondiente curso 
académico, salvo que el alumnado matriculado sea inferior a 20, en 
cuyo caso se podrá conceder una sola mención “Matrícula de Honor”.  

y sabiendo que en la asignatura de TFG del 

- Grado en Biología hay 80 estudiantes matriculados,  
- Grado en CCAA hay 9 estudiantes matriculados 
- Grado en Química hay 46 estudiantes matriculados, 

le corresponden 4, 1 y 2 Matrículas de Honor, respectivamente. 

Teniendo en cuenta las propuestas razonadas realizadas por los diferentes tribunales y que se 
ajustan a los TFG con la máxima calificación otorgada por cada uno de ellos, se acuerda aceptar 
dichas propuestas, de manera que se concede la calificación de Matrícula de Honor a los 
siguientes estudiantes: 

- Rico Molina, Mario. Tribunal Q2, calificación de 9,77. 
- Martínez Bailén, Inmaculada. Tribunal B2, calificación de 9,5. 

 
3. Análisis y toma de decisión a cerca de la solicitud de defensa online del TFG presentada por Dª 

Marta Pilar Pérez Rozas. 
 
En la sesión 134 de la CTFG se trató este asunto y se acordó que: 
 
De acuerdo con el Reglamento de los Trabajos Fin de Grado en la Facultad de Ciencias 
Experimentales 
(https://facexp.ujaen.es/sites/centro_facexp/files/uploads/Trabajo%20Fin%20de%20Grado/Anexo
s/Reglamento%20TFG_V05_05_2021.pdf ), los artículos 11.1 y 12.2 indican que la defensa se 
hará mediante exposición pública ante el tribunal, pudiendo ser telemática si las condiciones lo 
requieren. En este caso, no ha lugar la defensa telemática dado que el calendario de actuación 
relativo a los TFG se aprobó por la CTFG en su sesión 128, de 12 de septiembre de 2022, y no 

https://facexp.ujaen.es/sites/centro_facexp/files/uploads/Trabajo%20Fin%20de%20Grado/Anexos/Reglamento%20TFG_V05_05_2021.pdf
https://facexp.ujaen.es/sites/centro_facexp/files/uploads/Trabajo%20Fin%20de%20Grado/Anexos/Reglamento%20TFG_V05_05_2021.pdf
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concurren situaciones sociosanitarias ni de ningún otro tipo imprevistas que justifiquen dicho 
procedimiento. 
En definitiva, la CTFG considera que no es procedente la defensa telemática del TFG por no 
concurrir situaciones sobrevenidas. Se podrá hacer de forma presencial en cualquiera de las 
convocatorias de este curso, 2022-23, o el curso próximo. 
 
En respuesta al correo-e remitido por la interesada con fecha de 19 de junio de 2023 (11:56 h), en 
el que vuelve a solicitar la defensa online del TFG, se le vuelve a responder por correo-e enviado 
el 23 de junio de 2023 a las 13:26 h, en el mismo sentido expuesto anteriormente, indicándole 
dónde puede encontrar el acta de la sesión 134 
(https://facexp.ujaen.es/sites/centro_facexp/files/uploads/ACTAS/CTFG/ACTA_134%20CTFG_1
4_06_2023.pdf) y, exponiéndole claramente que la Comisión de TFG de la Facultad de Ciencias 
Experimentales se reitera y confirma la decisión recogida en dicha acta. 
 
En la presente sesión de la Comisión de TFG (nº 135) tras analizar de nuevo la solicitud 
presentada por Dª Marta Pilar Pérez Rozas, se ratifica la decisión adoptada en la sesión 134, 
donde se acordó que no era procedente la defensa telemática del TFG por no concurrir 
situaciones sobrevenidas. Se dejó constancia también que, conforme a las atribuciones del 
Equipo Decanal, no era posible ningún otro trámite administrativo. 

 

4. Ruegos y preguntas 
 
La Profesora Elena Ortega Morente, Secretaria de la CTFG, agradece al Decano, Profesor Miguel 
Moreno Carretero, la confianza puesta en ella al nombrarla como Vicedecana de CCAA y 
Secretaria de la CTFG. 
 
Se hace constar el agradecimiento de los miembros de la comisión al profesor Luis Miguel Nieto 
Albert por la inestimable labor realizada como secretario de la CTFG. 

 

Sin más ruegos ni preguntas se levantó la sesión a las 10:20 h del día arriba indicado, de todo lo cual, como 
Secretaria, y con el visto bueno del Sr Decano, doy fe. 

Jaén, 30 de junio de 2023. 

VºBº 

 

 

Miguel Moreno Carretero     Elena Ortega Morente 

Decano, Presidente de la CTFG    Secretaria de la CTFG 

https://facexp.ujaen.es/sites/centro_facexp/files/uploads/ACTAS/CTFG/ACTA_134%20CTFG_14_06_2023.pdf
https://facexp.ujaen.es/sites/centro_facexp/files/uploads/ACTAS/CTFG/ACTA_134%20CTFG_14_06_2023.pdf
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